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EN e 5 de junio del 2003 

Á 
desde aquellas que cubran las 
dos terceras del avalúo en dine- 

ro en afectivo e en cheque canti 

ficado. 
Medina 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE Ph 
CHINCHA 
Hay un sello 
Hr2028722 ac. 

" SOCIEDADES 
A 

  

JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO Civil 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A MARIA 
DOLORES TERESA CRISTINA 

DONOSO ECHANIQUE 

JUICIO: Disolución de la Socia- 
dad Conyugal 885/02CGS 

ACTOR: Luis Fernando Man- 
cheno Alvarez 

DEMANDADO: María Dolores 

Teresa Cnstna Donoso Echant- 

JUZGADO VIGESIMO PRIME: 

RO DE LO CIMIL DE PICHIN- 

CHA.- Quáo, 14 de marzo del 

2.003.- Las 10H30.- VISTOS.- 

vil, citese a ía lada, 
FLOR AGRICOLA KALOS S.A., 
en la persona de su represen- 

efecto, contiérase el extracto 

DRA, PATRICIO VACA QUIJANO 
JUEZ 

Hay firma. 
Lo que pongo en su conocimien- 

to para los fines de hán, 
dore de la obligación "que Btyze 

Hay firma y seño 
krn/14232/A.P. 

A cert 

JUZGADO ca CIVIL DE 

CITACIÓN DICTA. a Luis 

Suarez Rueda con la de- ipción E 

  

E. BURBANO DE LARA 

EL SECRETARIO 

Hay un seo 

1112029711 a.c. 

AS 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVA, DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

ALACIA. FLOR AGRICOLA KA- 
LOS S.A. 

presentante legal EDUARDO 

fundamentos. Arts. 

2416, 2417, 2422, 2425, 2429, 
2422 y siguientes del Código Ci- 
vil. Cuamiia.- l De- 

fensor.- Dr. Edisón López T. Ca- 

Sillero Judicial. Nro.- 1485.- Jut- 
cio. Nro.-240 del año 2002. FS. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO DE LO Ci- 

VIL DE PICHINCHA.- Quito, 15 

e a murga pm 

. el día nuércoles diez y 

ERP 

-tres desde las catorce horas a 

DR. NELSON QUIROLA, a 

Quen se le designa para el car- 

go; 2.- Que se haga saber al pún 

blico tal declaratona por medio 

GIUIAQION JULILIAL AL tt 

ALEXANDER PATRICIO TE- 

PEREZ 
EXTRACTO 

ACTORES: SAUL TRILOS 

DIAZ Y ESTHER LESMES LES- 
MES 

DEMANDADO: ALEXANDER 
PATRICIO TERAN PEREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

TRAMITE: REQUERIMIENTO 

No. 167-2003-MG 
PROVIDENCIA 

  

». en esta localidad; 3. Que se JUZGADO PRIMERO DE LO 

estado, una antena, rota la mica acumulen todos los juicios se- CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
de los aos, pintura en  guidos contra e deudor por las 29 de Abmi de 2003, las 09h48. 
mal estado, Y yygolpes en la obkgaciones de hacer, de dar, VISTOS.- Por ctemplido con lo 

carocería, es Espejos y pudiendo hacer valer sus dere- ordenado en Providencia ante- 

sores, dos ltaves del stich.- El chos por sepsradas, quienes  Fior y por cuanta la petición ini- 

avelúo del bien detallado ascien- tengan hipotecarios; 4- cial es clara, precisa y reúne los 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SD oo 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA HIERESENS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía HIERESENS 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 680,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de abril 
del 3. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución N*%03.Q.J.1586 de 2 MAYO 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está dividido en 
800 participaciones de US$ 1 cada una. 

En virtud de la mencionada escritura se reforma el artícu- 
lo referente al artículo del Objeto Social, al mismo que se 
la agrega lo siguiente: ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 

.. fabricación de productos farmacéuticos pa- 
ra uso humano, sean: genéricos o de marca registrada de 
venta al público en general o reglamentada por las autori- 
dades de Salud." 

Quito, 2 MAYO 2003, 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

  

  

    

0 9 JUN. AB8ueLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA TOLITA COMERCIO CIA. 
LTDA. POR LA DE BAYTEQ CIA. LTDA. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía TOLITA COMERCIO CIA. LTDA,, se cons- 
ttuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de agosto de! 2000, aprobada mediante Re-, 
solución No. 2451 de 31 de agosto del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de octubre dei 2000. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de deno- 
minación de la compañía TOLITA COMERCIO CIA. LTDA., por la de BAYTEQ 
CIA. LTDA. y reforma del estatuto otorgadas el 16 de abrii del 2003 ante el No- 
tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por 
la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 03.0.1J.1950 de 
30 MAYO 2003. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionadas, el señor Mauricio Bayas Paredes, en su calidad de Gerente, de 

do civil casado, de hi y domiciliado en el Distrito Me- 
tropolitano de Quito. Z 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PtU- 
pañías mediante Resolución No. 

Forma de Sotaos Y ordano la publicación del extrae de la raferica escrita 

codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público de cambio 
de denominación de la compañía TOLITA COMERCIO CIA, LTDA,, por la de 
BAYTEQ CIA. LTDA,, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponer- 

se a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis uías contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a es- 
ta Superintendencia dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 
recepción juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución con la forma 
antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de 
la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 1999, 
se hace conocer al público los siguientes datos: 

“ARTICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL.- Asesoría y desarrollo de sistemas y 
programas de computación y su comercialización dentro y fuera del país... 

Quito, 30 MAYO 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS   
 


